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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

6540 SUBCONTRATAS Y OBRAS DOBLE JH, S.L.

Don Jesús Martín Gutiérrez, Secretario Stto. del Juzgado de lo Social número 1
de Segovia.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 16/2010 seguido en
este Juzgado de lo Social número 1 de Segovia a instancia de Mohammed Harchi,
Mohammed  Benchato,  Mustapha  Soumile,  Jhon  Freddy  Lopez  Forero,  Said
Rahous, Juan Carlos Ramos Gil, César Francisco Carrera Muñoz, Manuel Uribe
Montoya, Ricardo Carballo Aparicio,  Doralba Morales Naranjo,  Fredy Orlando
Leyton Pezo, Pablo Robert Leytos Pezo, Aziz Jabiri, Dacia Yamelec Muñoz Cusme
y Jorge Esteban Vera Bautista contra Subcontratas y Obras Doble JH, S.L. sobre
cantidades,  se  ha  dictado  con  fecha  3  de  marzo  de  2010  auto  en  el  que  se
decretaba  la  insolvencia  de  la  ejecutada  por  importe  de  27.061,08  euros,
insolvencia  que  se  entenderá  a  todos  los  efectos  como  provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274-5.º de la Ley de Procedimiento Laboral,
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Segovia, 3 de marzo de 2010.- El Secretario Judicial.
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